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En México, la educación inclusiva comenzó de manera organizada y sistemática 
con la implementación gradual del Proyecto Nacional de Integración Educativa, 
que luego se convirtió en el Programa Nacional de Fortalecimiento de la Educación 
Especial y la Integración Educativa (PNFEEIE). Se puede decir que el programa fue 
exitoso por muchas razones, una de ellas fue que para la operación de sus estrate-
gias se formó un equipo nacional, ubicado en la Secretaría de Educación Pública, 
y un equipo en cada uno de los estados del país.

En 2013 se decidió desaparecer el PNFEEIE, integrándolo al Programa para la 
Inclusión y la Equidad Educativa (PIEE). El PIEE es producto de la fusión de siete 
programas relacionados con la atención a niños indígenas, jornaleros agrícolas 
migrantes, con discapacidad e incluso de telesecundarias. A éstos se debe agregar 
un programa asesor técnico pedagógico para la atención educativa de la diversidad 
social, lingüística y cultural (Secretaría de Educación Pública, 2016). 

Con la creación del PIEE desapareció de la terminología oficial el término inte-
gración educativa, y se sustituyó por educación inclusiva, el cual se define como: 
“Un conjunto de procesos orientados a eliminar o minimizar las barreras que 
limitan el aprendizaje y la participación de todo el alumnado. Las barreras, al igual 
que los recursos para reducirlas, se pueden encontrar en los elementos y estruc-
turas del sistema educativo, como en escuelas, en la comunidad y en las políticas 
locales y nacionales” (s. p.) (Diario Oficial de la Federación, 2013).

A la desafortunada fusión de programas se sumó el hecho de que al PIEE se 
le ha asignado una partida presupuestal totalmente insuficiente (en 2014 ejerció 
430.51 millones, en 2015, 401.89, en 2016, 534.07 y en 2017, 211.5 millones 
[N.I.K Beta, 2018, p. 61]).

Lo que en principio parecía constituir una evolución de la integración edu-
cativa hacia la educación inclusiva, en realidad mostró ser una involución, pues 
con el PIEE se anularon muchos de los avances alcanzados en la implementación 
del proceso de integración. De hecho, en la última evaluación al programa se 
recomendó realizar una revisión conceptual y revertir la fusión que le dio origen 
(N.I.K. Beta, 2018).

La educación inclusiva es el principal reto que enfrentan los sistemas educa-
tivos de todo el mundo (Ainscow y Miles, 2008; Lewis y Norwich, 2015). El reto 
es mayúsculo porque si los gobiernos realmente desean implementar la educación 
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inclusiva en sus respectivos países, necesitan invertir una fuerte cantidad de re-
cursos para tener éxito. Se necesita invertir para que las escuelas tengan las ins-
talaciones y las modificaciones en su infraestructura que permitan que todos los 
alumnos puedan desplazarse a todos los lugares donde se realicen actividades 
académicas, es decir, que todos puedan participar en todo. Se necesita la instala-
ción y el uso de tecnologías de punta. Se requiere que los currículos sean flexibles, 
de tal forma que todos los alumnos aprendan lo que verdaderamente necesitan. 
Se requiere el diseño de políticas orientadas a la inclusión; por ejemplo, que los 
maestros puedan poner en práctica innovaciones pedagógicas que beneficien a 
todos los alumnos. Se debe propiciar la participación entusiasta, comprometida e 
informada de las madres y los padres de familia. Es necesario promover que todos 
los alumnos se comprometan con la inclusión, esto incluye a los alumnos que 
viven en condición de vulnerabilidad. Y, sobre todo, se necesita formar maestros 
muy comprometidos, capacitados y cercanos a todos sus alumnos. Esto último 
es imprescindible.

Como lo anterior es muy difícil, pues algunos países no están en condiciones 
de proporcionar todo lo mencionado, en cada país, en cada región, e incluso en 
cada escuela, se han iniciado procesos situados de inclusión; es decir, procesos 
en donde se toman en cuenta las características del contexto, de la escuela y de 
la comunidad educativa. Queda claro que el papel que desempeñan los gobiernos 
en la promoción y el mantenimiento de procesos inclusivos es crucial. Se entiende 
que el proceso de implementación de la educación inclusiva es gradual; se avanza 
en los distintos ámbitos de manera diferenciada.

Las investigaciones con la educación inclusiva como tema, o como fondo, son 
más que bienvenidas, sobre todo cuando las coordinadoras de este libro (Ramos, 
Dávila, Sotelo y Rivera) concitaron la participación de investigadores muy desta-
cados del Instituto Tecnológico de Sonora, la Universidad Autónoma de San Luis 
Potosí, la Universidad Nacional Autónoma de México, la Universidad Autónoma 
del Estado de Morelos, la Universidad de Ciencias y Artes de Chiapas, la Universidad 
Autónoma de Tamaulipas y la Benemérita Escuela Normal Veracruzana “Enrique 
Rébsamen”.

En este libro encontrará trabajos relacionados con la historia y los modelos  
de atención a la diversidad en México, tema indispensable para entender el devenir de  
la inclusión en el país. Encontrará también estudios realizados en poblaciones en 
condiciones de vulnerabilidad que tradicionalmente han recibido una educación 
en la que la falta de recursos ha sido la norma: escuelas multigrado y alumnos 
de telesecundaria de comunidades indígenas yaqui y alumnos de comunidades 
indígenas de Chiapas.

También se presentan estudios que muestran que todavía hace falta demasia-
do trabajo en muchas escuelas de educación básica, pues no todos los maestros 
cuentan con la preparación necesaria para implementar la inclusión. Por eso se 
propone trabajar de manera sistemática con los padres de familia, y también darle 
la importancia que merece a la enseñanza del arte en la escuela, como una manera 
de promover y mejorar la inclusión. Un punto indispensable es proponer al maes-
tro como promotor de la resiliencia.

A pesar de la falta de recursos en la educación básica, y especialmente de la 
falta de apoyo en la educación media superior, cada vez llegan a la educación 
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superior más alumnos con alguna discapacidad. Históricamente, las universidades 
se han caracterizado por la competitividad y el individualismo, por lo que son ins-
tituciones particularmente segregadoras de las personas con discapacidades. Los 
estudios que aquí se presentan dan cuenta de que esta situación puede revertirse. 
Sin embargo, el hecho es que algunas instituciones de educación superior han 
dejado que los alumnos se las arreglen por sí solos, sin darles el apoyo que requie-
ren. Cuando a los docentes se les ofrecen algunas orientaciones para apoyar a los 
alumnos con alguna discapacidad, generalmente lo hacen, y lo hacen muy bien. 

A pesar de que las instituciones formadoras de docentes enfrentan múltiples 
problemas, resulta alentador contar con estudios que muestran a los futuros do- 
centes con conocimientos y buenas actitudes hacia la educación inclusiva. 
Cuando se armonizan los niveles de concreción del currículo, se viabiliza la 
inclusión y se previene la deserción. El libro cierra con un artículo que plantea  
los beneficios derivados de la práctica deportiva para las personas con discapaci-
dad, beneficios que van más allá de lo físico.

Como se mencionó antes, el proceso de implementación de la inclusión es 
muy complejo; sin embargo, una gran cantidad de investigadores coincide en que 
una de las claves para hacer sustentables los procesos de inclusión se relaciona 
con el trabajo colaborativo entre todos los implicados en la educación de niños y  
jóvenes y también entre investigadores. Vaya un reconocimiento especial a los 
árbitros y coordinadoras del presente libro. Demos la bienvenida, entonces, a este 
trabajo, esperando que haya otros en camino.

Dr. Ismael García Cedillo
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En los últimos años se han realizado acciones en diferentes contextos relacio-
nados con la inclusión educativa y social. Esta obra presenta el trabajo realizado 
por investigadores de cuerpos académicos, que brindan una aportación al cono-
cimiento de la temática y permite identificar el avance y los retos existentes en la 
atención a la diversidad. 

Dada la importancia del impacto de las actividades de investigación y gene-
ración de conocimiento en el desarrollo de acciones de promoción y fomento a 
la inclusión educativa y social en diversos contextos, el equipo de coordinadoras 
invita, a través de una convocatoria, a participar con aportaciones y trabajos reali-
zados en la materia, a los diferentes cuerpos académicos del Instituto Tecnológico 
de Sonora y de universidades a nivel nacional con quienes se han realizado activi-
dades de colaboración y trabajo conjunto.

El presente libro se compone de 12 capítulos, los cuales están organizados en 
tres grupos: el primero brinda una contextualización de la educación especial y la 
inclusiva; el segundo y tercero se relacionan con el trabajo de investigación reali-
zado en educación básica y educación superior, respectivamente. Cada capítulo 
tiene una estructura similar, de acuerdo con la aportación teórica o empírica del 
trabajo presentado y, al mismo tiempo, ofrece su propia perspectiva de abordaje al 
estudio de la inclusión educativa y social, así como una propuesta para el desarro-
llo de acciones diversas en el ámbito educativo, social y cultural.
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Capítulo 1

Claroscuros de la educación especial  
y la inclusiva en México:  
una visión ecosistémica

Guadalupe Acle Tomasini 
Facultad de Estudios Superiores Zaragoza, unam 

María de la Caridad Consejo Trejo 
Benemérita Escuela Normal Veracruzana “Enrique Rébsamen”

Resumen

El análisis de los fenómenos educativos nunca es simple, su complejidad surge 
por los múltiples aspectos que se interrelacionan desde su origen y desarrollo,  
de aquí que una perspectiva ecosistémica puede contribuir a esclarecerlos. En este  
sentido, al abordar el estudio de la educación especial y de la educación inclusiva 
es importante considerar tanto los aspectos históricos y sociales como los propia-
mente disciplinares que, al ser interdependientes unos de otros, permiten entender 
la evolución de ambos campos en la atención a las personas con discapacidad 
con y sin requerimientos de educación especial. El texto presentado plantea como 
objetivo analizar de manera retrospectiva aquellos hitos que, en los aspectos his-
tóricos y sociales desde la década de 1980 en México, han marcado la atención de 
las personas con discapacidad y necesidades educativas especiales, teniendo en 
cuenta no sólo los aspectos administrativos y políticos sino también los discipli-
nares que, a través del tiempo, han sustentado de manera oficial las acciones en 
este sentido. Así como la investigación que de forma paralela se ha llevado a cabo 
tanto en temas de educación especial como de educación inclusiva, se enfatiza 
la separación entre lo oficial y lo no oficial. Se concluye que efectuar un análisis 
de este tipo permitirá comprender lo que se ha aprendido y lo que nos falta por 
aprender para lograr con mayor efectividad la inclusión: se requiere entender la 
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evolución histórica, política y científica de la educación especial y de los diferentes 
modelos de atención con los que se han orientado los servicios de nuestros estu-
diantes con discapacidad y requerimientos de educación especial en todos los niveles 
del sistema educativo para el logro de su inclusión no sólo educativa sino también 
laboral y social.

Palabras clave: educación especial, educación inclusiva, discapacidad, 
ecosistémico.

Introducción

Al abordar el estudio de la educación especial y el de la educación inclusiva es im-
portante considerar tanto los aspectos históricos y sociales como los propiamente 
disciplinares que, al ser interdependientes unos de otros, permiten entender la 
evolución y estrecha relación de ambos campos en la atención a las personas con 
discapacidad con y sin requerimientos de educación especial.

Kauffman, Hallahan, Pullen y Badar (2018) afirman que el concepto de edu-
cación especial es fundamental en una sociedad democrática en la que se busca 
alcanzar el bienestar de todos sus ciudadanos. La trascendencia del campo de la 
educación especial sigue estando presente en todas partes del mundo; en todos 
los niveles de cada sociedad existen estudiantes con necesidades educativas es-
peciales. Un cambio importante en educación especial se refiere a que la noción 
de discapacidad no puede centrarse sólo en la descripción de las características 
personales; es fundamental reconocer en la presencia, mantenimiento y/o erradi-
cación de ella, a la interacción que existe entre las características individuales y las 
demandas particulares que cada contexto ejerce sobre el individuo. 

La educación especial es un campo multidisciplinario, multiparadigmático y 
multidimensional, lo cual se ha visto ampliamente reflejado en los aportes que 
desde diversas disciplinas de formación y ámbitos de acción se han realizado a 
lo largo del tiempo, como son los de la filosofía, las ciencias de la educación, la 
neuropsicología, la pedagogía y la psicología. Lo antes señalado se refleja en algu-
nas definiciones dadas a esta disciplina; Filio y Xicohténcatl (2011) afirman que  
la educación especial puede abordarse como objeto de estudio de la pedagogía  
y la psicología (dimensión científica), en sus formas de atención por las institucio-
nes educativas (dimensión política) y como resultado de un ejercicio profesional  
(dimensión práctica). Sánchez Palomino (2011) reconoce su carácter científico y 
técnico, y al definirla se centra en el sujeto de la educación especial al señalar a 
ésta como la disciplina que se ocupa del estudio e intervención de los procesos de 
enseñanza-aprendizaje orientados al logro de la organización de la optimización 
de las posibilidades educativas referidas a los aspectos cognitivos, actitudinales y 
procedimentales de los sujetos con necesidades educativas especiales.

Romano (2011) establece la distinción respecto al carácter tanto interdiscipli-
nario como multidisciplinario de la educación especial, mientras que el primero 
tiene que ver con la manera en que distintas disciplinas se conjuntan para definir  
el campo a partir de la delimitación de conceptos, el segundo implica la parti-
cipación de diversos profesionales con objeto de resolver problemas de mane- 
ra compartida, de modo que el ejercicio profesional que se derive de ello se reflejará 
en formas diferentes de práctica. Ambas concepciones se estrechan íntimamente, 
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no sólo en lo que se refiere a la definición general de lo que consideraremos como 
Educación Especial, sino al establecimiento de los conceptos que —como señala 
Romano—, configuran su propia materia de conocimiento. Los conceptos de edu-
cación especial han ido cambiando con el tiempo; los problemas y retos que estos  
cambios traen consigo implican para todos aquellos profesionales e investigadores 
vinculados a este campo, no sólo conocer a profundidad los diferentes elementos que 
confluyen en esta área de por sí compleja sino también su participación activa en los 
múltiples problemas contenidos en ella. 

En este sentido es importante reconocer la presencia de cinco dimensiones 
fundamentales que comprometen tanto a la educación especial como a la educa-
ción inclusiva:

1. La dimensión teórica: existe la necesidad de revisar y conceptuar con 
más precisión diferentes aspectos que conforman el campo de la educa-
ción especial: categorías, integración educativa, rehabilitación, evaluación, 
intervención, prevención.

2. La dimensión práctica: aún prevalece la necesidad de generar métodos y 
procedimientos de enseñanza, de evaluación, de intervención y de preven-
ción de la discapacidad y de las necesidades educativas especiales, acordes 
tanto a la diversidad de nuestras poblaciones como al reordenamiento 
actual de los servicios de educación especial surgidos a raíz de la instru-
mentación de las políticas internacionales y nacionales de Integración e 
Inclusión Educativa.

3. La dimensión social: lograr lo anterior, implica analizar las condiciones 
económicas, políticas, educativas, culturales, jurídicas y sociales que con-
fluyen en el campo de la educación especial. Cualquier programa que se 
instrumente no puede estar desvinculado de estas condiciones, es más, en 
la mayoría de las ocasiones su éxito depende de ellas.

4. La dimensión prospectiva: es importante que el papel de los diferentes 
profesionales involucrados evolucione y llegue a formar parte integral del 
desarrollo científico, tecnológico curricular y social de la educación espe-
cial e inclusiva.

5. La dimensión ética: independientemente de la disciplina con la que se 
aborde el ejercicio profesional o la investigación en el área de educación 
especial, es imprescindible buscar el bienestar del individuo, la familia o el 
grupo del que se trate; reconocer que se tienen las habilidades y destrezas 
necesarias que sustentan la competencia para tomar decisiones éticas. 

Lo anterior se encuentra en estrecha relación con lo que la Organización de las 
Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura (UNESCO) ha esta-
blecido como la inclusión educativa, señalándola como un proceso basado en el 
principio que asume la diversidad como característica inherente a los grupos so-
ciales, misma que debe aprovecharse en beneficio de cada uno de los integrantes, 
por lo que el sistema y los programas educativos deben diseñarse e implementarse 
en apego a esta diversidad, con el fin de identificar y responder a las necesi-
dades y capacidades de todos los estudiantes. La UNESCO promueve que los 
sistemas de educación inclusiva eliminen las barreras que limitan la participación 
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y el desempeño de todos los estudiantes. La educación inclusiva considera el 
derecho de todos y todas para recibir una educación de calidad que promueva  
el aprendizaje durante toda su vida (UNESCO, 2019). 

Desarrollo

Es imposible negar que la participación de México en los distintos foros interna-
cionales como el de Jomtien (1990, Tailandia) en la Conferencia Mundial sobre 
Educación para Todos o en España (1994) con la Declaración de Salamanca, entre 
otros muchos, se ha orientado al logro de la inclusión educativa para estudiantes 
en situaciones de vulnerabilidad. Para ese efecto se han llevado a cabo diversas ac-
ciones, establecido leyes y normas para alcanzar las metas determinadas en dichos 
foros, en las que se reconoce el derecho, la necesidad y la urgencia de que, tanto 
niños como jóvenes y adultos con necesidades educativas especiales, tengan la 
oportunidad de recibir una enseñanza de calidad y adquirir un nivel aceptable de 
conocimientos. Para lo cual sigue siendo vigente el que los sistemas educativos  
sean diseñados teniendo en cuenta toda la gama de las diferentes características y  
necesidades de los estudiantes, potenciar la orientación inclusiva y combatir las  
actitudes discriminatorias (2018, Universidad Internacional de Valencia).

Al efectuar un análisis retrospectivo es interesante observar los cambios que en 
México se han tenido en las últimas décadas en relación con los aspectos tanto 
disciplinares como legales y administrativos, así como los relativos al desarrollo 
de los servicios de educación especial e inclusiva que en consecuencia se han 
tenido. En la década de 1980 es importante hacer notar de manera general que, 
en el ámbito administrativo, se contaba con una Dirección General de Educación 
Especial (DGEE), entidad autónoma en su gestión. En aquel entonces su misión 
se orientaba hacia dos aspectos fundamentales que eran la normalización y la in-
tegración, conceptos que evolucionaron hacia la inclusión educativa. La organiza-
ción de la DGEE recaía, por un lado, en los Centros Psicopedagógicos encargados  
de realizar las evaluaciones para orientar la atención especial a los estudiantes:  
al interior de las escuelas regulares los estudiantes podían ser ubicados en los Grupos  
Integrados A y B, y/o asistir a las aulas de apoyo en las que se atendían en forma 
individualizada sus necesidades especiales particulares; y, por otro lado, en las 
escuelas especiales que daban servicios a estudiantes con discapacidad auditiva, 
visual o psicosocial, por ejemplo. En esta década, un aspecto de suma importancia 
fueron las acciones que se emprendieron para la descentralización de los servicios 
de educación especial del Distrito Federal, de modo que cada entidad federativa or-
ganizara sus propios servicios, acciones promovidas por la Dra. Margarita Gómez 
Palacios titular de la DGEE.

En la década de 1990 —y, en particular, por el compromiso contraído por 
México tanto en la reunión de Salamanca como en otros foros—, se modifica 
el artículo 41 de la Ley General de Educación que es el relativo a la educación 
especial, y en el que se plantearon, entre otros aspectos, que la educación es-
pecial estaba destinada a personas con discapacidad, transitoria o definitiva, 
así como a aquellas con aptitudes sobresalientes; se atendería a los estudian-
tes de acuerdo con sus propias condiciones y se incluiría la orientación a padres 
o tutores, así como a los maestros y personal de escuelas de educación básica 
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regular que integraran a los alumnos con necesidades especiales de educación. 
En su parte administrativa, y para dar seguimiento a los compromisos adquiridos 
sobre todo al firmar la Declaración de Salamanca, se conformó la Dirección de 
Educación Especial, dependiente de la subsecretaría de Educación Básica, y se re-
organizaron los servicios de educación especial, se establecieron a) de apoyo: las  
Unidades de Servicio y Apoyo a la Escuelas Regular (USAER) y los Centros de 
Atención Psicopedagógica de Educación Preescolar (CAPEP); b) escolarizados: los 
Centros de Atención Múltiple (CAM); y, c) de orientación: Centros Regionales de 
Integración Educativa (CRIE) y las Unidades de Orientación al Público (UOP). El  
postulado principal era integrar a los estudiantes de educación básica a un currícu- 
lo común para evitar tener otro paralelo (SEP, 2011).

En el año 2002 se establece el Programa Nacional de Fortalecimiento de la 
Educación Especial y la Integración Educativa como la instancia que evaluaría los 
logros de la implantación de la política de Integración Educativa, siendo impor-
tante notar que desde que ésta se estableció, se empleó más el término integra-
ción educativa para enfatizar la participación de los estudiantes con necesidades 
especiales de educación al interior de las escuelas regulares que el de inclusión. 
Desde que se inició la evaluación, el Programa Nacional de Fortalecimiento de la 
Educación Especial y la Integración Educativa (PNFEEIE) en el año 2002, así como 
en las subsecuentes evaluaciones de dicho programa y como está plasmado en 
el documento de la Dirección de Educación Especial de 2009, se reconoció que, 
si bien se habían tenido avances significativos, éstos no “son suficientemente 
tangibles como para establecer mejoras en la situación familiar y educativa de las 
personas que se enfrentan a barreras en el aprendizaje y la participación” (p. 3). 

En este sentido, vale la pena recordar que las limitantes que el mismo Gobierno 
Federal, a través del PNFEEIE, reconoció desde que se llevó a cabo la instrumenta-
ción de la política de integración educativa eran las siguientes: 

1. Una imprecisión en la misión de la educación especial (EE).
2. Falta de lineamientos sobre la organización y funcionamiento de los 

servicios.
3. Falta de articulación entre EE y educación regular.
4. No hay claridad en cuanto al lugar de la EE en el organigrama de los siste-

mas estatales de educación.
5. Recursos insuficientes tanto humanos como financieros.
6. Persistencia de dos sistemas dentro del mismo sistema estatal.

De los años 2003 a 2007 continuaron realizándose evaluaciones externas del pro-
grama (SEP, 2009). En la evaluación del año 2007 se señalaron algunos datos in-
teresantes a considerar: a) se reconocía que por la complejidad y diversidad de las 
necesidades educativas especiales de los menores con discapacidad no se habían 
podido ni identificar ni cuantificar los costos de operación; b) que muchas de las 
escuelas llamadas integradoras no contaban con las condiciones básicas mínimas 
para lograr la función de la integración; c) no se contaba tampoco con los instru-
mentos apropiados para medir el grado de satisfacción de la población objetivo: 
niños, padres y maestros; d) se aceptaba que el PNFEEIE rebasaba sus competen-
cias y se afirmaba la necesidad de la corresponsabilidad entre la Educación Básica 
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y la Especial para lograr la igualdad de oportunidades; y, (e) que el PNFEEIE no 
contaba con una forma para controlar la veracidad de la información que le llegaba 
de las entidades federativas, por lo que consideraba que ésta no podía ser confia-
ble para la toma de decisiones. 

En la evaluación externa realizada en el año 2012 respecto al PNFEEIE se re-
portó que: a) el programa atendía una necesidad clara en el país; sin embargo no 
se contaba con un problema bien definido, lo que se notaba en la ausencia de 
una definición de población potencial; b) los alumnos con discapacidad con o sin 
necesidades educativas especiales (NEE) no necesariamente se encontraban iden-
tificados; c) por otro lado, la población atendida había aumentado en los últimos 
años a pesar de una disminución en el presupuesto; d) un reto importante era el 
de contar con información suficiente para cuantificar a los alumnos con NEE; y, 
e) el seguimiento de los indicadores mostraba que las metas se habían cumplido, 
pero se desconocía si estos indicadores se referían a los servicios apoyados o a los 
estudiantes que habían recibido atención; se desconocía la calidad, periodicidad 
y otros elementos de los apoyos y de sus efectos en los alumnos, no obstante, se 
observaban buenas prácticas a nivel estatal.

En el ámbito administrativo cabe señalar que la Dirección de Educación 
Especial desaparece como tal y es sustituida en el año 2008 por el Programa de 
Fortalecimiento de la Educación Especial y de la Integración Educativa ([PFEEIE], 
DOF, 2008). Posteriormente, durante el periodo comprendido de 2012 a 2018, el 
PFEEIE desaparece como la instancia que organizaba los servicios de educación 
especial y se le coloca como un área dentro de la Dirección General de Desarrollo 
Curricular. Respecto a la organización de los servicios se mantienen las USAER y  
los CAM, se enfatiza el aspecto inclusivo de la educación y se sustituye el con-
cepto de integración educativa por el de inclusión educativa (DOF, 2011). Se 
establecen mayores especificaciones al artículo 41 de la Ley General de Educación  
(2009, 2011, 2013 y 2016), el cual, si bien guarda la esencia relacionada con  
la inclusión educativa de los estudiantes con NEE, enfatiza el contexto educativo  
incluyente basado en los principios de respeto, equidad, no discriminación, igual-
dad sustantiva y perspectiva de género (DOF, 2018). Empieza un debate en torno 
a la necesidad de desaparecer los servicios de educación especial en aras de la  
inclusión educativa, incluso ante la demanda que hace un grupo de padres a  
la Suprema Corte de Justicia de la Nación; ésta proclama que la educación especial  
es discriminatoria y que el estado mexicano no podía concebir la existencia de dos 
sistemas paralelos, uno regular y otro especial. Incluso considera inconstitucional 
esta forma de discriminación e indica que todos los niños con discapacidad deben 
asistir a la escuela regular (SCJN, 2017).

Con la instrumentación del modelo educativo para la educación obligatoria 
2018 (SEP, 2017) se proyecta como desafío la inclusión y equidad para atender la 
justicia e igualdad social. Se plantea un currículo incluyente en el que se atienda  
la diversidad de género, cultural y lingüística de los estudiantes indígenas y mi-
grantes y de estudiantes en condición de discapacidad, se propone transitar de 
la educación especial a la inclusión educativa y consolidar esta última. Esto trajo 
consigo, por una parte, el desmantelamiento de los servicios de orientación CRIE 
y UOP, reorientando su funcionamiento a servicios USAER y la sustitución de la 
Licenciatura en Educación Especial por la Licenciatura en Inclusión Educativa en 
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las escuelas normales. La malla curricular de este nuevo programa es impuesta al 
inicio del ciclo escolar 2018-2019, sin que se evaluara el plan de estudios de edu-
cación especial 2004 ni mediara una consulta a fondo al interior de las Escuelas 
Normales del país las cuales serían las encargadas de instrumentarlo, tal y como 
señala el Art. 48 de la Ley General de Educación.

Al aplicarse el llamado Nuevo Modelo Educativo al final del sexenio anterior 
y al ser sus acciones instrumentadas al inicio del ciclo escolar 2018-2019, obligó 
al gobierno entrante (2018-2024) a mantenerlas en el inicio de su gestión; no 
obstante, éste propuso abrogar dicho Nuevo Modelo Educativo. Por ello, desde el 
inicio del sexenio se han llevado a cabo una serie de debates, como resultado de 
los cuales se observa en el Decreto Oficial de la Federación (2019), en el Artículo 
3o Constitucional, la derogación en la Fracción II del inciso F en el que se señala 
que: “será inclusivo al tomar en cuenta las diversas capacidades, circunstancias y 
necesidades de los educandos y que con base en el principio de accesibilidad se 
realizarían ajustes razonables y se implementarían las medidas específicas con el 
objetivo de eliminar las barreras para el aprendizaje y la participación”. Asimismo, 
se menciona a la educación especial en el artículo Décimo Octavo Transitorio que 
a la letra dice: “con la finalidad de dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 
3o., fracción II, inciso f), el Ejecutivo Federal, en un plazo no mayor a 180 días 
contados a partir de la entrada en vigor de las presentes disposiciones, definirá 
una Estrategia Nacional de Inclusión Educativa, la cual establecerá acciones y 
etapas para su cumplimiento progresivo. La educación especial en sus diferentes 
modalidades se impartirá en situaciones excepcionales” (p. 22). 

La discusión de este artículo se dará en la educación básica, pero cabría pre-
guntarse, ¿cómo se entenderá qué es una situación excepcional de educación es-
pecial si ésta no es considerada como una disciplina científica que contribuye a la  
educación inclusiva? La educación especial ha desempeñado un papel importante 
como ha sido plasmado en el artículo XI de la Ley General para la Inclusión de  
las Personas con Discapacidad, que a la letra señala: “La educación especial tendrá 
por objeto, además de lo establecido en la Ley General de Educación, la formación 
de la vida independiente y la atención de las necesidades educativas especiales 
que comprende entre otras, dificultades severas de aprendizaje, comportamiento, 
emocionales, discapacidad múltiple o severa y aptitudes sobresalientes, que le 
permita a las personas tener un desempeño académico equitativo, evitando así la 
desatención, deserción, rezago o discriminación” (DOF, 2011, p. 2).

De este modo, al considerar que la inclusión educativa será para los estudiantes 
cuya condición de discapacidad les permita acceder a las escuelas de educación 
básica cabría preguntarse, ¿qué pasará con los alumnos en condición de discapa-
cidad severa o múltiple que asisten a los Centros de Atención Múltiple (CAM)?, 
¿cómo serán atendidos estos alumnos en el marco de la inclusión educativa, sin 
maestros especialistas en discapacidad porque ya no se formarán maestros en 
educación especial?, ¿en manos de quiénes estará la atención educativa de estos 
alumnos? Cabe preguntarse también, ¿cuáles serán los recursos asignados para 
lograr los propósitos plasmados para esta inclusión? Dado que es un hecho que, 
administrativamente, los recursos económicos se han ido perdiendo de 1980 a la 
fecha, pues de ser una Dirección General de Educación Especial la que de manera 
autónoma era la responsable de organizar los servicios para los estudiantes con 
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discapacidad con o sin necesidades educativas especiales a finales de la década 
de 1980 y principios de la de 1990, en el sexenio 2012-2018 fue ubicada como un 
área dentro de la Dirección General de Desarrollo Curricular, lo cual implica que 
se disminuyeron de forma sustancial los recursos financieros con los que antes se 
contaba para dar servicios a los estudiantes con discapacidad con o sin necesida-
des educativas especiales.

Es de reconocerse que la educación inclusiva es un proceso de política econó-
mica internacional que promueve la UNESCO, en la cual se han conjuntado —des- 
de 1994—, la educación especial y la integración educativa, con el propósito de  
responder a la diversidad y garantizar el acceso y permanencia de todos los  
niños y jóvenes, incluso de los que presentan condición de discapacidad. Para el 
logro de éste, en México se han generado una serie de legislaciones y ordenanzas 
nacionales como la Ley para Prevenir y Eliminar la Discriminación (DOF, 2003) y 
la Ley General para la Inclusión de las Personas con Discapacidad (CNDH, 2016) 
así como otras internacionales, emanadas de las observaciones de la Convención 
sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad (ONU, 2014, 2016, 2018).

No obstante, esta transformación internacional conlleva recursos que, hasta 
la fecha, no han llegado a las escuelas de educación básica ni a los servicios de 
educación especial. En este sentido, la actual Estrategia Nacional de Inclusión 
Educativa es una propuesta presentada por organizaciones privadas que utiliza-
rán los recursos para la instrumentación de ésta, la cual pretende iniciar con un 
diagnóstico sobre el estado que guarda la inclusión educativa. Cabe señalar que la 
Organización Mundial de la Salud ([OMS] 2017) indica que 15% de la población 
mundial padece algún tipo de discapacidad y advierte que la tasa está en aumento 
a causa del envejecimiento de la población y las enfermedades crónicas. En este 
sentido, si las cifras estadísticas del Sistema Educativo Nacional 2018 señalaron 
que la población de estudiantes en educación básica en el ciclo escolar 2017-
2018 fue de 25 447 467 alumnos, el 15% señalado por la OMS correspondería  
a 3 750 000 alumnos con algún requerimiento de educación especial pero no  
612 039 como lo reporta la Secretaría de Educación Pública (SEP, 2018). Esto 
refleja que más de 3 millones de niños y jóvenes con algún requerimiento de edu-
cación especial en edad de cursar la educación básica, aún no han sido detectados 
ni atendidos por el sistema educativo. 

Estas cifras reflejan dos aspectos fundamentales: uno relacionado con el reza-
go o deserción educativa que pudieran tener estos estudiantes con requerimientos 
de educación especial al no ser identificados ni atendidos de acuerdo con sus 
características y necesidades como lo señalan los postulados de la educación in-
clusiva; y el otro, estrechamente vinculado con la necesidad de la formación de 
docentes de educación especial y a la creación de mayores servicios de educación 
especial. En consecuencia, esta situación hace preguntarnos, ¿con qué datos se 
pretende instrumentar, en la llamada Estrategia Nacional de Inclusión Educativa, 
un diagnóstico sin las cifras exactas de cuántos alumnos presentan una condición 
de discapacidad en nuestras escuelas?, ¿serán los docentes de educación básica o 
especial los que realicen el diagnóstico? Así como, ¿bajo qué criterios y categorías 
se llevará a cabo la inclusión educativa de los estudiantes en situación de disca-
pacidad en las escuelas de educación básica? Si nos referimos a la Observación 
General 6 que señala los principios de Accesibilidad, Ajustes Razonables y Medidas 
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Específicas (ONU, 2018), retomada del inciso F, del Artículo 3o que establece que, 
“con base en el principio de accesibilidad se realizarán ajustes razonables y se 
implementarán medidas específicas con el objetivo de eliminar las barreras para 
el aprendizaje y la participación”, ¿cuál será el papel de la educación especial? 
Es innegable que ésta cuenta con las bases teóricas, científicas y prácticas para 
establecer las medidas específicas que eliminen barreras para el aprendizaje y la 
participación, lo cual ha sido demostrado desde que se implantó la política de 
Integración e Inclusión Educativa. 

En síntesis, los aspectos señalados anteriormente muestran que se llevaron a 
cabo acciones sustanciales desde el año 2002 hasta 2012 por evaluar los avances 
que se hubiesen alcanzado al implantar la política que, aun cuando se le deno-
minó de Integración Educativa, siempre tuvo en cuenta el papel de la educación 
especial y la inclusiva en conjunto. Desde que se implantó esta política, se buscó 
transitar de un modelo asistencialista centrado en el déficit a un modelo social de 
la discapacidad, en el que se considerara que las causas que la originaban se ubica-
ban más en el ámbito social que en el personal. Como señala Victoria Maldonado 
(2013), este modelo se encuentra relacionado con los valores fundamentales de 
los Derechos Humanos que —al basarse en la dignidad humana, la libertad y 
la igualdad— conduce a la eliminación de las barreras que limitan la inclusión 
de las personas en condición de discapacidad. No obstante, al final del sexenio 
2012-2018 se presenta una separación entre la educación especial y la educación 
inclusiva.

Es relevante enfatizar que, de forma paralela a la implantación de las políticas 
internacionales y nacionales de Integración e Inclusión educativa en México antes 
citadas, la voz de los investigadores mostró lo que realmente ocurría en las aulas y  
se orientaba a lo que se necesitaba para el logro de las metas de dichas políticas  
y de su normatividad. A principios de la década de 1990 los investigadores se-
ñalaron aspectos relevantes como: que para los maestros creer en la integración 
educativa no era suficiente para producir cambios, se observaba una resistencia 
al cambio (Klinger y Todd, 1995); que los programas en los diversos estados eran 
muy irregulares (García Cedillo et al., 1996), empezó incluso a producirse un 
análisis crítico del concepto de NEE y de los instrumentos para identificarlas se 
encontró que las USAER cubrían 25% de la demanda potencial y que no había 
diferencia de actitud entre docentes regulares y especiales (Adame, 1998); se en-
contró también una inconsistencia en la terminología para referirse a la población 
foco (Ezcurra y Molina, 2000) e incluso se analizó la repercusión que las políticas 
neoliberales estaban teniendo en la implantación del programa de Integración 
Educativa (Hernández, 2000).

Al inicio de este siglo XXI los investigadores siguieron interesándose en cómo 
se daba este proceso, así se encontró que del discurso oficial a las prácticas co-
tidianas en el aula había divergencia (Macotela, Flores y Seda, 2001; Osnaya, 
2003); que la integración educativa se sustentaba en acciones particulares más  
que institucionales (Consejo y Acle, 2007; Mares e Ito, 2005; Naranjo, 2005); que  
los compañeros de niños con Discapacidad Intelectual tendían a aislarlos y re-
ferirse a ellos como enfermitos, tontitos, lentos y por tanto no eran elegidos ni 
para estudiar ni para jugar (Pedraza, 2009), así como que en los empleadores 
predominaban actitudes desfavorables hacia las personas con discapacidad; éstas  
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se basaban en estereotipos acerca de las personas con discapacidad, existiendo una 
relación significativa entre esas actitudes y la no contratación (Castillo y Orea, 2001). 

Un alumno en condición de discapacidad seguía siendo un factor de riesgo para 
la deserción escolar (GDF-UNICEF, 2006, citado por Bolaños, 2006). Estudiantes en 
la escuela regular con problemas de aprendizaje, lenguaje, conducta, discapacidad 
intelectual y sobresalientes pasaban desapercibidos (Acle, Roque, Zacatelco, Lozada 
y Martínez, 2007). Al no realizar diagnósticos diferenciales precisos menores con 
Discapacidad Intelectual eran segregados más que integrados en aulas regulares 
(Pedraza, 2009). En los Centros de Atención Múltiple, García-Cedillo y Rocha (2008) 
encontraron rechazo a los menores con discapacidades severas o múltiples porque el 
personal no se sentía lo suficientemente capacitado para educarlos; si bien los niños 
se habían beneficiado de su asistencia a los CAM, éstos no habían cubierto sus nece-
sidades de vinculación con sus pares y los niños no habían encontrado el ambiente 
óptimo para desarrollar sus potencialidades. García-Cedillo, Romero, Motilla y Zapata 
(2009) al mencionar la reforma fallida de los CAM encontraron que algunos de és-
tos realizaban cambios estructurales e incorporaban hasta cierto punto los nuevos 
lineamientos de la integración educativa, mientras que otros funcionaban como las 
antiguas escuelas de educación especial, con cambios superficiales.

Mientras mayor es el entrenamiento, la experiencia y el compromiso con las 
personas con discapacidad, la disposición y la autoeficacia son mayores, pero mu-
chos de los maestros no cuentan con experiencia o ésta es limitada en las áreas de 
discapacidad que atienden en sus aulas (Forlín, García-Cedillo, Romero-Contreras, 
Fletcher y Rodríguez, 2010). Se señalaron los problemas relacionados con la co-
municación interna en los centros, con la formación adecuada para atender niños 
con NEE, y se tenían dudas sobre las repercusiones positivas del aprendizaje cola-
borativo. Para los padres, su participación era limitada y percibían limitaciones con 
el clima de trabajo y en el trabajo en equipo (Meza, 2010). La visualización que los 
maestros de educación básica tenían de la inclusión era como un proceso político, 
necesario, internacional, que incluía la dinámica escolar en su intento por resolver 
problemas de la educación básica y que implicaba la necesidad de habilitar a 
las escuelas para satisfacer esas necesidades. Los docentes que se consideraban 
inclusivos lo eran porque atendían en el aula a niños indígenas, con capacidades 
diferentes, con sida, parapléjicos y con síndrome de Down. Se advertían situacio-
nes de exclusión más que de inclusión (Barrazas, 2009; Garnique, 2012).

A nivel preescolar, Consejo (2010) encontró: 1) que el programa de integra-
ción educativa en un preescolar de Xalapa (Veracruz) se estaba instrumentando 
sin recursos financieros y materiales suficientes por parte de la SEP y sin personal  
con perfil para atender la discapacidad y las necesidades educativas especiales;  
2) no se habían fijado los criterios para detectar y determinar las necesidades edu-
cativas especiales en preescolar; ni se había sistematizado la respuesta educativa:  
planeación, evaluación y adecuaciones curriculares; 3) los diferentes conocimien-
tos y creencias de los participantes influían en su manera de concebir el programa de  
integración educativa y, por consiguiente, en su participación; 4) las maestras  
de grupo no participaban de manera formal en el programa de integración edu-
cativa y sólo la USAER se hacía responsable de la integración educativa, y; 5) no 
se delimitaban las funciones y participación de ambos servicios, lo que genera 
relaciones oficiales y no oficiales de tensión y conflicto.
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En una investigación realizada desde el año 2006 hasta 2015 (Acle-Tomasini, 
Martínez-Basurto y Lozada-García, 2016) cuando se evaluó a 1 022 niños del primer 
ciclo de primaria de cuatro escuelas de distintas zonas en la delegación (ahora alcal-
día) Iztapalapa, se identificó que un promedio de 54.5% (531) de niños evaluados 
presentaba requerimientos de educación especial, de los cuales 2.45% se ubicaba en 
la categoría de discapacidad intelectual leve, 22.26% en bajo rendimiento intelectual,  
19.77% en problemas de conducta, 22.97% en trastornos del lenguaje escrito  
y hablado y discapacidades de aprendizaje, 9.22% en discapacidad del lenguaje y  
23.35% con aptitudes sobresalientes. Estos datos permiten observar un panorama 
poco alentador en el que un alto porcentaje de niños, al iniciar su primaria, está en 
riesgo educativo. Aunado a lo anterior, un grupo de investigadores ha mostrado la 
efectividad de programas de evaluación-intervención en grupos pequeños de estu-
diantes de primer ciclo de primaria en escuelas regulares que favorecía su inclusión 
educativa y prevenía deserción y rezago al trabajar colaborativamente con padres y 
maestros, sin alterar los postulados de la educación inclusiva.

Otros trabajos han abordado otras poblaciones, por ejemplo Ordaz-Villegas 
(2013) propone un modelo para la identificación de adolescentes sobresalientes. 
Rea-Amaya (2014) trabaja con padres de niños autistas y refiere las situaciones 
de vulnerabilidad que ellos viven y las estrategias resilientes que despliegan para 
hacer frente a las dificultades. Antonio-Cañongo et al. (2015) refieren datos de  
validez social al instrumentar un programa de enriquecimiento creativo y cognitivo 
para alumnos sobresalientes; mientras Reyes-López et al. (2015) validan un progra-
ma para niños de primer ciclo de primaria con dificultades de lenguaje oral y escrito; 
Chávez-Nava (2017) brinda elementos importantes para que los padres de niños  
con NEE puedan enfrentar la adversidad que para ellos implica esto. Tlalpachicátl 
(2019) aborda el estudio de los hermanos de niños autistas, encontrando que la 
relación entre ellos varía de muy positiva a muy negativa, muestran preocupa-
ciones y aislamiento social, de hecho algunos de ellos presentan problemas de  
conducta internalizados, externalizados o mixtos. Por su parte, Hidalgo-Arias  
et al. (2019) encontraron en maestros de CAM la presencia de un nivel de mode-
rado a alto de desgaste emocional y cinismo aunados a una baja eficiencia laboral. 
Asimismo, se muestra que cuando los maestros despliegan comportamientos re-
silientes se modera el efecto de este desgaste.

En cuanto a las necesidades de formación de los docentes de educación básica 
y especial, el modelo inclusivo ha implicado reconocer la diversidad existente en el 
aula y responder a sus necesidades educativas específicas a partir del diseño de es-
trategias que faciliten la atención de las diferencias de aprendizaje, comunicación 
y conducta en el contexto en que se desarrollan. Modelo que requiere del análisis 
constante de la práctica docente y del desarrollo de estrategias para la atención de 
la diversidad de alumnos con requerimientos de educación especial y discapaci-
dad, en los resultados encontrados por Consejo, Cortés, Galicia, García, Garfias, 
Hernández y Ramos (2014) se afirma que, tanto los docentes de educación básica 
como de educación especial, reconocían que requerían de conocimientos, habi-
lidades, valores y actitudes en su formación, para responder a los requerimientos 
de esta población. Éstos son algunos ejemplos de investigaciones, aunque pueden 
encontrarse muchas más, pero constituyen un reflejo de preocupaciones compar-
tidas en el tema.
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Paralelamente es factible también, a lo largo de este tiempo, encontrar diversos 
documentos elaborados de manera conjunta por directivos y maestros en servicio 
con la finalidad de eliminar las barreras ideológicas que limitan el aprendizaje y la 
participación plena de los alumnos y alumnas con necesidades educativas espe-
ciales; entre ellos destacan el de Orientaciones generales para el funcionamiento 
de los servicios de educación especial (SEP, 2006) y el Modelo de Atención de los 
Servicios de Educación Especial (SEP, 2011), en ambos se reafirman los compro-
misos adquiridos por México en los foros internacionales para brindar atención a 
estudiantes con necesidades especiales de educación. A su vez se fundamentan 
en el modelo social de la discapacidad y centran sus acciones en la cotidianidad 
de los espacios escolares. Al mismo tiempo se elaboró el plan de estudios de la 
Licenciatura en Educación Especial en el año 2004, siendo importante enfatizar 
que, previo a ello, se realizó una consulta nacional y, en su diseño, participaron de 
manera permanente y sistemática docentes de educación especial, de educación 
básica y normal de todo el país. Situación totalmente ausente en la propuesta 
presentada del plan de estudios de la Licenciatura en Inclusión Educativa 2018, 
que no surge de la evaluación del plan de estudios anterior, ni de una consulta 
nacional de docentes de todo el país, de hecho, se desconocen los criterios de 
selección de los participantes; asimismo, se advirtió que se efectuó de manera 
apresurada a finales del sexenio 2012-2018 con el fin de concluir la reforma de las 
escuelas normales dentro del Nuevo Modelo Educativo.

Al contrastar el camino recorrido de la educación especial e inclusiva de 1980 
a la fecha en sus aspectos históricos, conceptuales, políticos, de servicio y edu-
cativos, tanto con los resultados de las investigaciones que paralelamente fueron 
llevadas a cabo por diversos investigadores relacionadas con áreas y poblaciones 
diversas como con los documentos elaborados por directivos y maestros en ser-
vicio, las preguntas que surgen son: ¿se ha mejorado y logrado a cabalidad la 
inclusión educativa?, ¿cuál ha sido el papel que ha desempeñado la educación 
especial para el logro de dicha inclusión? Con el tiempo, ¿hemos mejorado? Y 
finalmente, ¿qué hemos aprendido de este largo recorrido histórico, político, legal, 
administrativo, científico, educativo?

Conclusión

Cuando se analizan los fenómenos a conciencia es importante entender que éstos 
no son ni blancos ni negros, que se encuentran múltiples y diversos matices. 
Las políticas de inclusión educativa son necesarias, pues de ellas se derivarán los 
aspectos normativos que regirán y conducirán hacia los logros esperados como 
sociedad, atendiendo indiscutiblemente los derechos humanos de los estudiantes 
que se encuentren en situación de vulnerabilidad por presentar necesidades espe-
ciales de educación. Pero, ¿cómo se establecerán si no se analizan las contradic-
ciones sociales que impiden brindar una educación de calidad? Si no se considera 
la situación cotidiana que enfrentan los docentes, tanto del sector básico como 
del especial para el logro de la inclusión educativa, ni tampoco se tiene en cuenta 
la investigación que de manera seria y comprometida nos muestra lo que real-
mente pasa en las aulas y lo que falta por hacer, si se mantiene el divorcio entre 
la educación especial y la inclusiva desconociendo que no son sinónimos sino 

M01 Inclusión educativa y social 01 SE HA.indd   12 14/01/20   15:07



Capítulo 1 Claroscuros de la educación especial  
y la inclusiva en México: una vis ión ecosistémica

13

que son complementarias pues —como lo marca la UNESCO—, para lograr la 
inclusión educativa se requiere ofrecer servicios que atiendan a los menores en 
sus necesidades, características e intereses, ¿con base en qué elementos podrá 
lograrse lo que se planea?

Kauffman et al. (2018) señalan claramente que la dimensión y los alcances de 
la educación especial no están siendo entendidos actualmente, tendríamos que 
analizar en qué aspectos cómo ésta es diferente a la educación general y cómo 
contribuye a explicar por qué algunos estudiantes la requieren más que otros; de 
hecho, las investigaciones antes referidas muestran que instrumentar programas 
específicos al inicio de la escolarización a menores en situación de discapacidad o 
necesidades especiales mejorará sus aprendizajes escolares y disminuirá el riesgo 
del rezago educativo, reprobación o deserción. Para nada la educación especial es 
segregacionista como se pretende hacer creer, es todo lo contrario, pues al identifi-
car y atender las necesidades especiales de educación que presenten los estudian-
tes se podrá favorecer su desarrollo personal y académico y su inclusión, no sólo 
educativa sino también social y posteriormente laboral. Es también fundamental  
resaltar que es gracias a la investigación multidisciplinaria que se ha realizado en el 
campo de la educación especial en el mundo, lo que ha permitido y abonado a que 
se haya llegado a los postulados de la educación inclusiva; esta investigación es 
la que ha aportado conocimiento de los elementos políticos, jurídicos, escolares y 
sociales que ahora fundamentan la educación inclusiva. 

De aquí algunos de nuestros retos: a) adquirir el bagaje teórico acerca de los 
conceptos de educación inclusiva y de educación especial; b) la búsqueda de 
investigaciones serias, realizadas sistemáticamente acerca de los temas que nos 
preocupan o de lo que encontramos en nuestras aulas; c) analizar a profundidad 
la evidencia científica de prácticas de educación especial e inclusiva exitosas en 
todos los niveles educativos: educación inicial, preescolar, primaria, secundaria, 
bachillerato y universidad; y, d) estudiar los elementos que favorecerán los proce-
sos de transición a la vida adolescente y posteriormente adulta de los estudiantes 
con discapacidad con miras a lograr la inclusión social y laboral. 

Tirar por la borda los esfuerzos de niños, padres, maestros, directivos y pensar 
que al hacer a un lado a la educación especial se logrará la educación inclusiva 
será un desacierto:

a. Porque la educación especial en el marco de la educación inclusiva ha mos-
trado avances en el trabajo que se realiza en las aulas, no sólo en México 
sino también en otras partes del mundo. Se ha podido demostrar que no 
existe una forma única de intervención en el marco de dicha inclusión; 
las maestras y maestros de educación básica y especial han desarrollado 
diversas maneras de trabajo a partir de sus propios contextos, para ello, 
ha sido indispensable y sumamente valioso el compromiso y el trabajo 
colaborativo mostrado entre padres, directivos y maestros. 

b. Porque la educación especial como campo disciplinar y científico sienta 
las bases para detectar, diseñar programas de evaluación e intervención 
para aquellos estudiantes que se encuentren en condición de discapacidad 
con o sin requerimientos de educación especial. Además de que permite 
analizar los intereses, las necesidades y características de éstos tal como 
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se demanda para el logro de la educación inclusiva; la investigación que 
al respecto se ha realizado desde hace mucho tiempo y hasta la fecha da 
cuenta de ello.

c. Porque no se trata de elegir entre educación inclusiva o educación espe-
cial, son distintas y complementarias. La primera se trata de un modelo 
social, una filosofía estrechamente vinculada a los derechos humanos que 
las personas en situación de discapacidad tienen, estipulada en las políticas 
internacionales y nacionales. La segunda se trata de una disciplina científi-
ca, multidisciplinaria, multiparadigmática y multidimensional, a través de la 
cual, quienes se forman en ella, adquieren los conocimientos sobre el suje-
to, su desarrollo, el origen, las causas y las estrategias de intervención para  
atender y mejorar la calidad de vida no sólo de los estudiantes en situación de  
discapacidad con o sin necesidades educativas especiales sino también  
la de sus padres y maestros. 

d. Porque es importante que, en las reformas educativas sexenales que se 
proponen, no se repita el que se desecha la anterior sin evaluar y reconocer 
las bondades y limitaciones de las etapas vividas y sin olvidar los grandes 
esfuerzos que los maestros, directivos, padres, niños e investigadores han 
hecho para mejorar las condiciones educativas de nuestros estudiantes en 
situación de vulnerabilidad por la discapacidad con o sin necesidades edu-
cativas especiales que presentan.

e. Porque es necesario adecuar las políticas internacionales de instancias tales 
como UNESCO, OCDE, ONU y OMS, hacia el reconocimiento de nuestros 
contextos propios históricos, económicos y pluriétnicos, para mejor orien-
tar el rumbo y la temporalidad en que debe llevarse a cabo la educación 
del país.

f. Porque requerimos rescatar los logros y avances que se han tenido respecto 
a la educación especial y la inclusiva, para así perfilar un mejor futuro para 
nuestros estudiantes en situación de discapacidad de todos los niveles 
educativos, desde el preescolar hasta el superior. Es fundamental en una 
sociedad democrática en la que se busca alcanzar el bienestar de todos sus 
ciudadanos (Kauffman, Hallahan, Pullen y Badar, 2018).
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